
RE: PROCESO 2002 01093 RADICACIÓN TRÁMITE DE OFICIO 00778

Documentos Registro Bogota Zona Centro <documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>
Mar 17/08/2021 19:36
Para:  Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  freddy basto camacho <freddyabasto@hotmail.com>

Respetados Señores: 

De manera atenta me permito informar que, para continuar con el proceso, deben acercarse a esta oficina (calle 26 # 13-49
Bogotá entrada por la calle 26) en horario de 8.00 a 4.00 p.m. y realizar los pagos de derechos de registro normados en la
resolución 2436 de 2021 proferida por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 Esto es $21.000 para el turno 2021- 56985

De otra parte, usted tiene un plazo límite de dos meses contados a partir de la fecha de radicación del documento para cancelar
el mayor valor. (Resolución 5123 del 09-11-2000 y decreto 2280 de 2008). 

No es necesario que haga los pagos la persona interesada, cualquier persona lo puede hacer con el número del turno. 

Cordialmente, 
 
Nancy Velandia G. 
Grupo Gestión Tecnológica y Administrativa 

De: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 3:33 p. m. 
Para: Documentos Registro Bogota Zona Centro <documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co> 
Cc: freddy basto camacho <freddyabasto@hotmail.com> 
Asunto: PROCESO 2002 01093 RADICACIÓN TRÁMITE DE OFICIO 00778
 

Señores: 
Ú



OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 
  
Buen día.  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en
concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso, por medio de la presente me
permito remitir el oficio No. 00778 dictado dentro del proceso 2002 01093 que cursa en este Juzgado
a fin de que se proceda con el registro de la medida allí comunicada. 
  
De igual manera se adjunta documento que contiene las instrucciones para la validación de la
firma electrónica impuesta en el documento que se le remite para su trámite correspondiente. 
  
De otro lado, le invitamos a seguir nuestra cuenta oficial de twitter @j45cctobt, creada como medio
de divulgación relevante por parte de este Juzgado 
  
 
Cordialmente,   
 

MARLON ORLANDO JIMÉNEZ CARRILLO  
Escribiente 
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá 
Teléfono: 342 44 53 
WhatsApp 312 344 10 84 
twitter @j45cctobt 

 
Nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8:00 AM a 5:00 PM 

Se advierte que los correos recibidos después de las 5:00 de la tarde, se entenderán recepcionados a la primera hora del día
hábil siguiente. 

 
OBSERVACIONES: Esta notificación por correo electrónico se entenderá surtida conforme lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011: “Las entidades públicas de todos

los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente
para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.” 

  



El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no
es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención,

grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. 
  

ACUSAR DE RECIBO, INFORMANDO EL NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR JUDICIAL O PERSONA ENCARGADA DE RECIBIR LA
INFORMACIÓN  

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo
por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted
es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general
sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario
únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica
que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-
mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0100, del 12 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., once (11) de octubre de 2021

Proceso No. 2002-01093

Se  pone  en  conocimiento  de  la  parte  actora  la  información
remitida por la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad zona
centro.

El auxiliar de la justicia deberá estarse a lo dispuesto en auto
que antecede.

En firme el presente proveído, archívense las diligencias. 

 NOTIFÍQUESE 

Mo.


